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FECHA DE RECEPCIÓN EN NOTIFICACIONES: 

Sr.: LIBAN ANGEL KUSA
Domicilio: 20229945549
Tipo de Domicilio: Electrónico
Carácter:
Observaciones Especiales:

Sin Asignación
Sin Asignación

8973/2020 S N N
N° ORDEN EXPTE. N° ZONA FUERO JUZGADO SECRET. COPIAS PERSONAL OBSERV.

El  Ujier  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia  Nacional  NOTIFICA a  Ud.  la 
Resolución dictada en los autos:  MARMOLES Y GRANITOS DE SAN LUIS c/ 

ESTADO NACIONAL (  PODER EJECUTIVO NACIONAL) Y OTRO s/ACCION 
MERE DECLARATIVA DE INCONSTITUCIONALIDAD  Expte. N° 8973/2020

  Según copia que se acompaña.

QUEDA UD DEBIDAMENTE NOTIFICADO

Fdo.:  MARIO MARCELO BENITEZ UREÑA, OFICIAL NOTIFICADOR - 
UJIER



Poder Judicial de la Nación

En ………………..………de…………………………………...de 2015  siendo las …………………………

……. horas, solicité en el domicilio precedentemente indicado al/los requeridos y si/no habiéndolo  

encontrado le entregué copia de la presente a……………………………………………… ……………….

……………………………………………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………………………………………………………….

firmando en prueba de ello ante MI que doy fe.



  

 

 
 

FMZ 8973/2020/CA1-CS1 

Mármoles y Granitos de San Luis c/        

Estado Nacional (Poder Ejecutivo Nacional) y 

otro s/ acción mere declarativa de 

inconstitucionalidad. 

 

 

Corte Suprema de Justicia de la Nación 
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  Vistos los autos: “Mármoles y Granitos de San Luis c/ 

Estado Nacional (Poder Ejecutivo Nacional) y otro s/ acción mere 

declarativa de inconstitucionalidad”. 

 Considerando: 

   Que el recurso extraordinario es inadmisible 

(artículo 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la 

Nación). 

  Por ello, se lo desestima. Con costas. Notifíquese, y 

devuélvase. 

 

        VO-//- 

Buenos Aires, 20 de febrero de 2024



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

- 2 - 

-//-TO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON RICARDO LUIS LORENZETTI 

  Considerando: 

     Que el recurso extraordinario, cuya denegación motivó 

esta queja, es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y 

Comercial de la Nación). 

    Que "…cabe poner de relieve -a fin de evitar 

interpretaciones erróneas acerca del alcance de los fallos de la 

Corte Suprema- que la desestimación de un recurso extraordinario 

mediante la aplicación de dicha norma no importa confirmar ni 

afirmar la justicia o el acierto de la decisión recurrida…" 

(conf. causa "Vidal", Fallos: 344:3156, suscripta por los jueces 

Rosatti, Maqueda, Highton de Nolasco y Lorenzetti). 

  Por ello, se lo desestima. Con costas. Notifíquese, y 

devuélvase.  

 

 

Firmado Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel Firmado Digitalmente por ROSENKRANTZ Carlos Fernando

Firmado Digitalmente por MAQUEDA Juan Carlos Firmado Digitalmente por LORENZETTI Ricardo Luis
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Estado Nacional (Poder Ejecutivo Nacional) y 
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Recurso extraordinario interpuesto por la Administración Federal de Ingresos 

Públicos – Dirección General Impositiva, representada por el Dr. Gerardo 

Daniel Furnari. 

Traslado contestado por Mármoles y Granitos de San Luis S.A., representada por 

el Dr. Libán Ángel Kusa. 

Tribunal de origen: Sala B de la Cámara Federal de Apelaciones de Mendoza. 

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Primera Instancia 

nº 1 de San Luis. 

 

 

  

 


